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MerMÉlaMéa 
PRESIDENCIA DEL GOBIEIO 

DECRETO de 8 de. febrero de 1952 so
bre renovación de Procuradores en 
Cortes efectivos de ¿carácter muni
cipal. 
Ante el vencimiento del plazo de 

tres años que establece el a r t ícu lo 
sexto de la Ley de nueve de marzo 
de m i l novecient®s cuarenta y seis, 
para la d u r a c i ó n del mandato dé los 
Procuradores ee Cortes electivas, 
procede que las Corporaciones mu
nicipales designen nuevos mandata
rios, siguiendo el procedimiento esta
blecido en el Decreto de quince de 
marzo de m i l novecientos cuarenta 
y seis; y a tal f in previa de l ibe rac ión 
del Consejo de Ministros. 

D I S P O N G O : 
Articulo primero.—Los Procura-

dores en Cortes, representantes de 
los Municipios de cada provincia, 
excluido el de la capital, serán de
signados mediante elección de segun
da grado y por los Compromisarios 
que nombren al efecto las respecti
vas Corporaciones Municipales, 

Art ículo segundo .— Unicamente 
tendrán aptitud legal para ser elegi
dos Precuradores en Corles, osten
tando la representac ión antes i n d i 
cada, los miembros de los Ayunta-
jnientos de la provincia que se ha
llen en el legal ejercicio de cualquie

ra de los cargos de Alcalde o Gonce-
jal en la fecha en que la elección se 
verifique. 

Art iculo l e r ce ro . -E l día tres del 
mes de abri l p róximo, a las diez ho
ras de su m a ñ a n a , todos los Ayunta
mientos de la Nación, exceptuados 
los de capitales de provincia, cele
b r a r á n sesión extraordinaria con ob
jeto de designar entre sus propios 
componentes un Coippromisario pa
ra tomar parte en la elección del 
Procurador en Cortes que ha de os
tentar su representac ión . 

La elección se h a r á secretamente 
y por papeleta, siendo proclamado 
Compromisario el miembro de la 
Corporac ión que obtenga, como mí
nimo, un n ú m e r o de votos equiva
lente a la mitad m á s uno de todos 
los que de hecko la integran. 

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayor ía absoluta a favor de ningu
no, se repet i rá la votación entre los 
dos componentes del Ayuntamiento 
qu t hubiesen conseguido mayor nú
mero de sufragios, debiendo ser pro 
clamado Compromisario, caso de 
que llegue a idént ico resultado en el 
segundo escrunia, el que de ellos ob
tuviere mayor ía relativa de votos. 

Los empates se rán resueltos a fa
vor del candidato que ostente mayor 
j e r a r q u í a administrativa dentro de 
la Corporac ión; de ser ésta igual, a 
favor del que acreditase mayor anti
güedad en el cargo, y persistiendo el 
empate, a favor del de mayor edad. 

Art ículo cuarto.—Efectuada la pro-
c l a m a c i á n de Campromisarios, se 
proveerá al miembro de la Corpora
ción municipal a cuyo favor hubiese 

aqué l la reca ído de una credencial 
justificativa de su nombramiento. 

Art ículo quinto. —Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votacio
nes efectuadas, n ú m e r o de votos es
crutados a favor de cada u t o de los 
componentes del Ayuntamiento que 
hubjesen obtenido sufragios, procla
m a c i ó n de Compromisarios e i n c i 
dencias surgidas, se remi t i rá copia 
certificada, en t é r m i n o improrroga
ble de cuarenta y ocho horas, al Go
bernador c iv i l de ía provincia, 

Igualmente y en ei misino plazo se 
elevará al Gobernador civ i certifi
cac ión expresiva de los miembros 
que de hecho constituyan el Ayunta
miento en la fecha de la elección de 
Compromisario, con ind icac ión de 
los cargos, nombres y apellidos, edad 
y fechas de posesión de cada uno de 
ellos. 

Art ículo sexto.—El día catorce del 
mes de A b r i l del corriente año , a las 
diez horas de su m a ñ a n a , se reuni
r á n en la capital de la provincia los 
Compromisarios designados por los 
Ayuntamientos de la misma, con ob
jeto de proceder a la elección de 
Procurador en Cortes, 

La r eun ión t end rá lugar en el sa
lón de actos de la Diputac ión pro
vincia l , y para solemnizar la elec
ción se const i tu i rá una Mesa de 
Autoridades, de la que será Presi
dente el de la Audiencia, y que esta
rá integrada, además , por el de la 
D ipu tac ión y el Alcalde á e la ca
pi ta l , actuando como Secretario el 
de la Junta Provincial del Censo. 

Art ículo sépt imo.—Tres d ías antes, 
como m í n i m o , del seña lado para la 



elección, el Gobernador c iv i l deberá 
remit i r al Presidente de la Audien
cia las certificaciones de elección de 
Compromisarias y de compos ic ión 
de Ayuntamientos a que se refiere el 
pár ra fo segundo del a r t í cu lo quince 
del presente Decreto, a fin de que di
chos documentos obren en poder de 
la Mesa en el momento de su cons
t i tuc ión 

Ar t ículo octavo,—Constituida la 
Mesa en el local y horas seña ladas , 
ios Compromisarios, llamados por 
r igus» ordea alfabético de Munic i 
pios, p r e sen t a r án sus credenciales y 
cotejadas éstas y halladas confermes 
con las certificaciones que obren en 
poder de la misma, se rán aqué l los 
admitidos sucesivamente al ejercicio 
del derecho electoral que les fué de 

• ferido por las Corporaciones muni 
cipales. 

No será admit ido a la votac ión el 
Compiomisario que no acredite su 
cond ic ión de tal documentalmente o 
cuya credencial esté en desacuerdo 
con la certificación correspondiente. 

Terminada la c o m p r o b a c i ó n de 
credenciales, el Presidente a n u n c i a r á 
la apertura de la votac ión . 

Ar t ícu lo aoveno,—Esta se efectua
r á secretamente y mediante papeleta 
que los votantes, llamados por orden 
alfabét ico de Muoicipios, en t r ega rán 
al Presidente de la Mesa, quiea las 
depos i t a rá en la urna - preparada al 
efecto. 

Las papeletas de vo tac ión d e b e r á n 
contener el nombre y apellidos de 
una sola persona, siendo nulos y te
n iéndose por no escritos los que va
yan a c o n t i n u a c i ó n del colocado en 
pr imer t é r m i n o . 

Concluida la vo tac ióa y anuncia
do así por el Presidente de la Mesa, 
s e r án asociados a ella, en calidad de 
escrutadores losjdbs Compromisarios 
que represente a los Municipios de 
mayor y de menor n ú m e r o de habi
tantes de derecho, respectivamente. 

Ar t ícu lo déc imo . —El escratinio se 
efec tuará extrayendo una a una y le
yéndose en alta voz las papeletas por 
el Presidente de la Mesa, quien las 
p a s a r á acto continuo a los escruta
dores y al Secretario, a los efectos 
de recuento clasif icación. 

Totalizado el n ú m e r o de votos ob
tenido por cada candidato, se pro
c l a m a r á el resultado de la votac ión , 
procediendo acto continuo la Mesa a 
comprobar si las personas á cuyo 
favor se hubieraa emit ido sufragios 
figuran incluidas en las listas certi
ficadas de miembros de las Corpo
raciones municipales de la pro
vincia . 

Ar t ícu lo u n d é c i m o . —Justificada 
su cond ic ión de elegibles, será pro
clamado Procurador en Cortes el 
candidato que hubiese obtenido, co 
rao m í n i m o un n ú m e r o de votos 
equivalente a la mi tad mas uno del 
de Municipios que hubiesen partici
pado en la elección. 

Sí el primer escrutinio no arrojara 
moyoríri absoluta a favor de n ingún 
candidato, se repet i rá la votación 
entre los dos que hubiesen obtenido 
mayor n ú m e r o de sufragios, debien
do ser proclamado Procurador en 
Cortes, caso de que se obtenga idén
tico resultado ea el segundo escruti-
aio, el que resultare con mayor í a re
lativa de votos. 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato que ostentare ma
yor j e r a r q u í a administrativa, y de ser 
ésta igual, a favor del q u é acreditase 
mayor an t igüedad en el cargo, y per
sistiendo el empate, a favor del de 
mayor edad. 

Art ículo duodéc imo ,—Del ^cta de 
la sesión, comprensiva de las vota
ciones efectuadas, n ú m e r o de votos 
escrutados a favor de cada candida
to, p r o c l a m a c i ó n de Procurador en 
Cortes e incidencias surgidas, se re
mi t i r án copias certificadas en té rmi 
no de cuarenta y ocho horas, a la 
Presidencia de las Cortes E s p a ñ o l a s 
y al Ministerio de la Gobe rnac ión , 
por coaducto del Gobernador c i v i l 
de la provincia. 

Las provincias de Santa Crüz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria a n t i c i p a r á n por telégrafo los 
resultadas de la e lección, sin perjui
cio de cursar por correo las certifi-
ciones a que se refiere el pá r ra fo 
anterior. 

Art ículo déc imotercero .—Efectua
da la elección, se l ib ra rá y en t rega rá 
al candidato proclamado certifica
ción expresiva de su p r o c l a m a c i ó a , 
del n ú m e r o de votos que hubiese ob
tenido y del de Municipios que inte
gren la provincia, excluido el de la 
capital, 

A r t í c u l o déc imocua r to .—Por el 
Ministerio de la Gobe rnac ión se dic
t a r á n las disposiciones pertinentes 
que exija el cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Decreto. 

Dado en Madrid, a ocho de febre
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos. 
717 FRANCISCO FRANCO 
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Coa esta fecha concedo autoriza
ción al Sr, Alcalde de Mur ía s de Pa
redes para que una vez transcurri
do el plazo de ocho d ías de la inser
c ión de la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan emplear estricaina ea el tér
mino municipal de dicho pueblo, 
con el fin de exterminar los anima
les d a ñ i n o s que merodean por el 
termino, previa la adopc ión de to

das las medidas de p recauc ión co^. 
signadas en los a r t ícu los 41, 42 y ^ 
de la Ley de Caza, y el 68 del Regia, 
m e n t ó dictado para su apl icación. 

León, 16 de Febrero de 1952. 
El Gobernador Civil 

722 J. V. Barquero 

En v i r tud del Decreto dado en 
Madr id el 21 de Diciembre de l % \ 
organizando el Servicio Nacional dé 
Pesca F luv ia l y Caza, el l i m o . Sr. Di 
rector Geaeral de Montes, Caza y 
Pesca F luv ia l , se ha servido disponer 
en lo que afecta a esta Zona, 2.a Re-
gión de Pesca Continental, lo si 
guíente : 

a) La 2.* Región de Pesca Conti 
nental t end rá su capitalidad en Pon
tevedra (Residencia en el JDistrito 
Forestal), y c o m p r e n d e r á las siguien
tes provincias: Pontevedra, Coruña, 
Lugo, Orense, León, Zamora y Sa
lamanca. 

b) Nombrar Jefe de la 2.a Región 
de Pesca Continental, al Ingeniero 
dé Montes D. Maximil iano Elegid«y 
Alonso Geta. 

c) Nombrar Ingeniero Delegade 
del Servicio Nacional de Pespa Flu
via l y Caza en cada una de las pro
vincias que no no sean capitalidad 
de Región a los Jefes de los Distritss 
Forestales o al Ingeaiero de Montes 
en quiea tenga a bien delegar. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 18 de Febrero de 1952. 
El Gobernador Cív 

724 J. V, Barquero 

IÍSTRITÍ mm u LEÍ 
Expropiaciones 

A N U N C I O 
Firme la providencia declarando 

la necesidad de ocupar por «Cari)»' 
nes del Esla» S. A,, la finca propic 
dad de los señéres Herederos de d** 
Mariano Laso jSánchez, sita en Val-
decastro, t é r m i a o de Santa Olaja, se 
les avisa para que en el plazo; ^ 
ocho días , desde el del anuncio, pr0' 
cedan a designar peritos, confor1116 
a cuanto dispone el a r t ícu lo 20 de Ia 
Ley y 32 y 33 del Reglamento de Ex
prop iac ión Forzosa. 

„León, 12 de Febrero de 1952. 
Ingeniero Jefe, Maauel Moreno, 



DTPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C 1 A L E S 

C J E R C I O I O D E 1 9 B 1 T R I M E S T R E 4. 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondiente al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

3.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

17.° 

11.a 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. , . . 
E v e n t u a l é s y extraordinarios, 
Contribuciones especiales.... 
Derechos y tasas 
Reintegros . . . . . . 

T O T A L E S . 

Q A S T 0 S 
"Obligaciones generales. — 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 

T O T A L E S , 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

2.575.617,63 

240.628,21 

2.816:245,84 

2.810;787,83 

2.810.787.83 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

14.446,20 

39.686,62 

54.133,82 

14.654,29 

14.654.29 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

2.590.063.83 

28©.315,83 

2.870.379,66 

2.826.442.12 

2.825.442,12 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGq . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

5.458,01 

54.133.82 

59.591,83 

14.654,29 

44.937.54 

León, 14 de Enero de 1952 — E l Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, sé halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 16 de Eaero de 1952 - E l Interventor, A . Diez Navarro. 

* COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro 

«ación de la Excma Dipu t ac ión . 
León, de de 1952,—El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1952 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales—El Presidente, Ramón Cañas .—E\ Se
cretario, P, /.; Francisco Roa. 599 



Junta de Mancomunidad de Ayunta
mientos del Juzgado Comarcal de 
León. 
Habiendo sido rendidas por el 

Sr. Presidente de esta Mancomuni 
dad, las cuentas de operaciones rea 
lizadas con cargo al presupuesto or
dinario de 1951, quedan expuestas ál 
púb l ico , en un ión de sus justifican
tes, durante el plazo de quince días 
y ocho más , en la In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento de León , para 
que contra las tnismas puedan for
mularse^ los reparos u observaciones 
que se esMwpn pertinentes. 

León , 9 de Febrero de 1952.-EI Pre
sidente, A. Ca omiga, 616 

Ayuntamiento de 
Armunia] 

Hecha la as ignación de cuotas i n -
divi í íuales a los productores y con
sumidores del t é rmino , para el pago 
por concierto de los impuestos que 
gravan el consumo de carnes y be 
Sidas, y la lista de carruajes sujetos 
al pago de tasa de rodaje, quedan 
expuestos a l ' púb l i co por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones, 
los siguientes d jcumentos, bien en
tendido que los que no se confor
men con la cuota asignada queda
r á n sujetos a fiscalización, y al cum
plimiento de cuantas disposiciones 
prescribe la correspondiente Orde
nanzas, en tend iéndose se presta con
formidad por el hecho de no presen
tar r ec l amac ión . 

1. Tasa de rodaje. 
2. Arb i t r io s bre bebidas, 
3. 5 cén t imos de usos y consu 

m os. 
4. Arb i t r i t r io sobre carnes y re

conocimiento de terdos. 
Arm-unia, 8 de Febrero de 1952^— 

E l Alcalde, José Alonso. 614 

Juzgado Municipal de León 
Don Fernando Dominguez-Berrueta 

Carraffa, Juez Municipal propieta-
\ r io del Juzgado Municipal de 

León . 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta ^echa en exhorto 
pendiente en este Juzgado, proce 
dente del Juzgado n ú m e r o 3 de Bar
celona, dimanante del ju ic io de cog-

• n ic ión , seguido en aquel Juzgado a 
instancia de don Manuel J. Gutié
rrez Pérez, contra don Manuel Alón 
so Ferrero, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de ocho días los bienes sí 
guientes. 

Un armario de dos lunas y un ca
jón en la parte interior en buen uso; 
de 1,90 de alto por 1,30 de ancho. 

Dos calzadoras tapizadas de color 
encarnado y cuadro blanco. 

Una mesita de noche hadendo 
juego con el armario. 

Dichos bienes han¡s ido valorados 
en 875 pesetas. 

E l acto de subasta t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día tres de Marzo p r ó x i m o a las 
doce horas. 

Se hace constar que es requisito 
indispensable para tomar parte en la 
misma que todo licitador debe rá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la t asac ión y que no se ad 
mi t i r án posturas que no cubran por 
lo menos las dos terceras partes del 
ava luó . 

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Santiago 
Oilé Figuerola, vecino de Puente 
Castro donde pueden ser examinados. 

Dado en León, a tres de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y dos, — 
Fernando D o m í n g u e z Berrueta,— 
P. S. M. (ilegible). 
659 N ú m . 151.—50,6(rptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de proceso de cognición 
protoovidos por demanda del Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
t ínez, en represen tac ión de D. Angel 
Herrero García , vecino de esta ciu
dad, contra D . José Franco Muniesa, 
vecino de Luarca, ausente,, en igno
rad© paradero, sobre r ec l amac ión de 
dos m i l ciento cincuenta pesetas, se 
emplfíza al referido demandado don 
José Franco Muniesa, para que en el 
t é r m i n o improrrogable de seis días 
y otros doce m á s , comparezca en los 
autos y conteste ¡a demanda, aper
c ib iéndole que de nO® verificarlo, se 
dec la ra rá en rebe ld ía y le p a r a r á el 
perjuicio a que hayaj lugar en de
recho, 

Astorga a treinta y^ uno de Enero 
ro m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E l Secretario, Emi l io Nieto. 
507 N ú m . 153.-41,25 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 

partido, para dar c u m p l i m i e ü t o a 
orden dé la l ima . Audiencia provin
cial de Leóa , ha acordado citar en 
forma, con los apercibimientos le
gales al testigo Angel Nieves Martí
nez, vecino que fué de San Justo de 
Cabanillas, hoy en ignorado para
dero, para que el día once de Marzo 
próximo, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , comparezca ante dicha Au
diencia de León, al objetó de asistir 
en tal concepto a las sesiones del 
juicio oral s eña l adas en el sumario 
n ú m , 95 de 1949 sobre lesiones, con
tra María Travieso y otras. 

Ponferrada, a 14 d e Febrero 
de 1952.—El Secretario, (ilegible). 

690 

Requisitorias 
Román Más, Pedro, de 28 años 

soltero, jornalero, hijo de Cristóbal 
y María, natural de Biar (A l i can t i 
que dijo ser vecino de Alcoy, 
domici l io en la calle de Alzarnora 
n ú m . 5, y posteriormente se le deter" 
mina con domici l io ambulante,coa^ 
parecerá ante este Juzgado naunicj' 
pal de León, sito en la Plaza de San 
Isidoro, frente al Palacio de Justicia 
él d ía 28 de Febrero del a ñ o actual' 
y hora de las diez y siete, para la 
ce lebrac ión del j u i c io de faltas qtie 
se le sfgue con el n ú m e r o 54 de 1952 
sobre lesiones, y a cuyo acto deberá! 
comparecer con los testigos y me-
dios de prueba que tenga por conven 
niente, a su defensa, y apercibién
dole que, de no comparecer sin justa 
causa, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Pedro R o m á n Más, ex
pido y firmo la presente en León, a 
once de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretorio, (ile
gible). 71» 

Suárez Alvarez, Jesús José, de 27 
años , soltero, h i jo de Visi tación, na
tural de Qui rós (Oviedo), vecino que 
dijo ser de Sama de Langreo (Ovie
do); Pato Bueno, Casimiro, de 25 
años , soltero, hi jo de Silvano e Isa
bel, natural de Infiesto y vecino que 
dijo ser de Mestas (Oviedo), y Víctor 
del Campo García , de 38 años , natu
ral de Villanueva de Llanes (Ovie
do), soltero, sin profesióa, hijo de X 
y de Teresa, sin residencia n i domi
ci l io fijos, c o m p a r e c e r á n ante este 
Juzgado munic ipa l , sito en la Plaza 
de San Isidoro, frente al Palacio áe 
Justicia, el día 28 de Febrero, a las 
diez y siete horas del mismo, para 
la ce lebrac ión del ju ic io de taitas 
que se les sigue pqr las de coníra el 
orden púb l i co y lesiones, con el nú» 
mero 59 de 1952, y a cuyo acto de
b e r á n comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa, con aperr 
cibimieato que, de no comparece-
sia justa causa, les p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de ci tación a los 
denunciados Jesús -José Suárez M ' 
varez, Casimiro Pato Bueno y Víctor 
del Campo García , expido y flrm0 
la presente en León , a treinta y una 
de Enero de m i l novecientos c10' 
cuenta y dos. - E l Secretario. O1̂ ' 
gible). 
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